












República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
PROCESO:   ORDINARIO-SIMULACION 
RADICADO:  540013103 006 2012 00182 00 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitres (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la Dra. MARTHA PATRICIA LOBO 

GONZALEZ, relativa a que se de por terminado el presente proceso respecto de 

la entidad que representa SALUDCOOP EPS OC HOY EN LIQUIDACION, esta 

operadora judicial se abstendrá de dar trámite a la misma, y en su lugar se le 

REQUIERE previo a resolver su solicitud, para que allegue poder debidamente 

conferido, toda vez que la petente carece de derecho de postulación tal como lo 

establece el artículo 73 del C. G. del P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

MARIA ELENA ARIAS LEAL  
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Procede el despacho a resolver el presente RECURSO DE QUEJA, en aras de 

determinar si la abstención de conceder la apelación formulada por el apoderado 

judicial de los demandados EDGAR JAVIER CARRILLO MORENO y 

DIOMEDES OLIVA CARRILLO MORENO, contra el auto de fecha 19 de agosto 

del 2022, mediante el cual. declaró desierto el recurso de apelación, por lo que 

se entra a efectuar el correspondiente si la decisión emitida por el Ad-quo se 

encuentra ajusta a derecho o por el contrario debió concederse la alzada.  

 

CUESTION PREVIA 
 

Se observa que dentro del trámite del presente recurso de Queja, se presentó 

solicitud por parte del extremo demandado sobre perdida de la competencia 

contemplada en el artículo 121 del Código General del Proceso, sin embargo, 

efectuada una lectura sobre el inciso 1 de la normativa antes referida se tiene 

que estipula:  

 

“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir 

un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única 

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el 

plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, 

contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o 

tribunal.” 

 

Es decir, dicho termino contemplado en el artículo 121 del Código General del 

Proceso únicamente es aplicable para emitir decisiones de fondo (Sentencia de 

Única o Primera Instancia), o para desatar el recurso de apelación que sea 

interpuesto en contra los autos o sentencias emitidas por el Juez de Primera 

Instancia, situación que no se hace extensiva para el estudio del recurso de 

Queja, razón por la cual este Despacho no accederá a la solicitud de perdida 
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automática de la competencia, toda vez que la misma no es aplicable para el 

asunto objeto de estudio, el cual consiste en determinar si se encuentra bien 

denegado o no el recurso de apelación, lo cual no se acompasa a una decisión 

de fondo, tal y como lo determina la norma antes referida.  

 

Situación por la cual, se procederá con el estudio del recurso de Queja 

interpuesto por el extremo demandado contra el auto de fecha 19 de agosto de 

2022, conforme se detallará a continuación.  

 

ANTECEDENTES 
 
Debe señalarse, ab initio, que el pasado 06 de marzo del 2019, el Juez Quinto 

Civil Municipal de Cúcuta, profirió auto en donde rechazaba de plano la 

solicitud de nulidad planteada por el extremo demandado, situación contra la 

cual el apoderado judicial de los demandados EDGAR JAVIER CARRILLO 

MORENO y DIOMEDES OLIVA CARRILLO MORENO, interpuso recurso de 

reposición y en subsidio de apelación contra la decisión del a quo, el cual se 

resolvió no reponer por cuanto consideraba que no existía un error sustancial, 

ni procedimental, concediendo el recurso de apelación en el efecto devolutivo.  

 

No obstante, y conforme a lo dispuesto en auto de fecha 15 de enero del 2021, 

de conformidad en lo previsto el artículo 324, inciso 2 del C.G.P., se ordenó de 

manera previa a costa de la parte de la recurrente, el pago de expensas para la 

reproducción dentro del término de cinco (05) días siguientes, carga que no fue 

cumplida conforme lo establece la Constancia Secretarial del 22 de julio del 

2022, por lo que el mismo fue declarado desierto mediante auto del 19 de agosto 

del 2022,  decisión la cual fue recurrida y  en subsidio de queja, decidiéndose 

mantener la decisión censurada, por no haber cumplido con la carga procesal 

pertinente, esto es, el pago de expensas para la remisión de la piezas procesales 

y concediéndose el recurso de queja para que se surta ante el superior 

jerárquico.    

 

En atención a lo antes manifestado, y reunidas entonces las formalidades 

exigidas por la ley, al haberse interpuesto el recurso de reposición contra el auto 

que declaro desierto la apelación del proveído de fecha 19 de agosto del año 

2022, correspondiendo a esta unidad por reparto su conocimiento; fundándose, 
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en síntesis, en el hecho de que el Despacho de primera instancia decidió 

declarar desierto el recurso de apelación, argumentando en síntesis i) Que la 

competencia del juez de primera instancia se encontraba suspendido al 

momento de ser concedido el recurso de apelación en contra de la sentencia de 

fecha 27 de noviembre del 2020, de igual forma indica que se encuentra sin 

competencia de conformidad al inciso 2 del artículo 121 del C.G.P., siendo nulas 

las actuaciones proferidas con posterioridad al vencimiento del termino 

establecido en la normativa antes descrita; ii) expone que por la secretaria del 

Despacho se debió dar aplicación al artículo 324 del Código General del 

Procesos, la remisión del expediente o sus copias, situación que no ocurrió, sino 

que por el contrario se dictaron dos providencia de fecha 15 de enero del 2021, 

ordenando la reproducción de copias a costas del recurrente para conceder los 

recursos, siendo totalmente contraria a la ley y al ordenamiento jurídico.  

 

Al respecto se tiene que por parte de la Secretaría de este Despacho se procedió 

a dar traslado del recurso de queja formulado por la parte demandada, quien 

conforme se observa en constancia Secretarial de fecha 23 de marzo del 2023, 

emitió pronunciamiento dentro del término manifestando que el Juez Quinto 

Civil Municipal de Cúcuta, profirió la sentencia dentro del término legal, sin que 

medie tampoco solicitud de perdida de la competencia la cual únicamente fue 

presentada después de haber proferido sentencia, indica que el auto de fecha 

19 de agosto del 2022, se encuentra ajustado a derecho, por lo que deba 

mantenerse incólume.   

 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 352 del Código General del Proceso establece los eventos que procede 

el recurso de queja. 

 

“Cuando el Juez de primera instancia deniegue el recurso de apelación, 

el recurrente podrá interponer el de queja para que el superior lo 

conceda si fuera procedente. El mismo recurso procede cuando se 

deniegue el de casación.”. 
 

De esa misma definición normativa, la doctrina y la jurisprudencia han 

establecido que el objeto del recurso de queja no es otro que la concesión o 
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negación por el superior funcional de la apelación o casación denegadas por el 

operador de primer grado. 

 

Dentro de la orientación del recurso de queja, sólo le es viable estudiar al ad 

que si el auto por el cual se denegó la impugnación se ajusta a derecho, 

ordenándose entonces confirmar la decisión o conceder la alzada, para que en 

este último caso se tramite conforme a las fórmulas y el efecto señalado en la 

ley procesal civil.  

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, y conforme a las documentales obrantes 

en el expediente, se tiene que el Juez de primera instancia mediante auto de 

fecha 06 de marzo del 2019, emitió pronunciamiento en donde rechazaba de 

plano la solicitud de nulidad planteada por el extremo demandado, por no 

encontrase dentro de la enlistadas en la normativa procesal civil vigente, 

decisión frente a la cual se interpuso recurso de reposición en subsidio de 

apelación, siendo resuelto el mismo desfavorablemente al extremo demandado, 

por lo que se procedió a conceder la apelación, No obstante, y por intermedio de 

una serie de actuaciones complementarios, por auto de fecha 15 de enero del 

2021, se le indico a la parte recurrente la carga del pago de expensas para la 

reproducción dentro del término de cinco (05) días siguientes, conforme lo 

establece el artículo 324, inciso 2 del C.G.P., quien dentro del término para 

allegar dicho importe, no allego prueba de dicho pago, razón por la que mediante 

auto del 19 de agosto del 2022, el Juez de Primera Instancia declaro desierto el 

recurso de apelación.  

 

Al respecto, se debe indicar que con independencia de la exigencia impuesta por 

el Juez de conocimiento a la parte recurrente y que motivo la declaratoria de 

desierto el recurso de apelación que fuera concedido, debe precisarse que la ley 

es clara al determinar que el recurso de queja procede solo cuando el juez 

de primera instancia ha denegado el de apelación, siendo así este medio el 

mecanismo que previo el legislador para que sea vea garantizado el principio de 

la doble instancia, ya que mediante esta herramienta el superior determina si 

era o no procedente conceder la alzada frente a determinado asunto. De allí que 

la queja en el estudio por la segunda instancia le es dable, única y 

exclusivamente, resolver sobre la procedibilidad o no del recurso de apelación 
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negado por el Juez en Primera Instancia, prescindiéndose, en consecuencia, de 

cualquier otra consideración legal, sustancial o de fondo.  

 

 

De allí que, la concesión del recurso de queja es la existencia de una providencia 

a través de la cual el funcionario de primer nivel deniegue conceder el recurso 

de apelación respecto de auto frente el cual se suplica la alzada, determinación 

que de ninguna manera puede asimilarse al proveído a través del cual se declara 

la consecuencia jurídica por el no pago de copias de un recurso de apelación 

concedido. En otras palabras, el auto por el cual se declara que determinado 

recurso de apelación queda desierto por la no acreditación oportuna del pago 

de expensas ordenado, no significa que se hubiese estimado inviable el remedio 

vertical y por ello no se hubiera accedido a su concesión.  

 

En atención a lo expuesto, se puede evidenciar el desatino en que incurrió el 

juez de conocimiento al conceder el recurso de queja frente al auto de fecha 19 

de agosto del 2022, que declara desierto por el no pago de expensas  el recurso 

de apelación que se interpuso en contra el auto que rechaza de plano la nulidad 

formulada por el extremo demandado de fecha 06 de marzo de 2019, pues en 

tal proveído se dirigió aplicar la consecuencia jurídica advertida en la 

determinación del 15 de enero de 2021.  

 

En razón a lo aquí expuestas, se puede evidenciar que el recurso vertical de 

queja no es procedente, puesto que el auto que declara desierto un recurso de 

apelación, a voces del artículo 321 del Código General del Proceso, no es posible 

de alzada, y tampoco existe norma especial que así lo consagre.  

 

Hecha la anterior referencia, deberá declararse improcedente el recurso de queja 

concedido, y que fue interpuesto por la parte demandada contra el auto 

proferido el 19 de agosto del 2022, por lo que así se dispondrá, devolviéndose la 

actuación para que obre dentro del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA, 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de queja concedido por el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta frente al proveído emitido el 

diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022), conforme lo expuesto en 

la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO: En consecuencia, devuélvase la actuación al Juzgado de origen para 

que forme parte del expediente y se continúe con el trámite procesal 

correspondiente, previa constancia de su salida en los libros respectivos. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

MARIA ELENA ARIAS LEAL  
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